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EJECUTIVO S/S 
DEMANDANTE: MARÍA RUTH SALAZAR SALAZAR 
DEMANDADO: MARÍA CAMILA SERNA GUINCHIN 
 
Teniendo en cuenta el embargo solicitado por la apoderada judicial de la ejecutante- 
MARÍA RUTH SALAZAR SALAZAR, sobre el bien inmueble con M.I. No. 384-2797 
denunciado de propiedad de la demandada MARÍA CAMILA SERNA GUINCHIN, este 
despacho por considerarlo procedente conforme el numeral 1 del Artículo 593 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el 599 ibidem,  accederá a tal 
petición. 
 
En consecuencia, Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá; 
 
                              RESUELVE: 
 
CUESTION UNICA: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los derechos que la 
demandada MARÍA CAMILA SERNA GUINCHIN tenga sobre el bien inmueble con M.I. No. 
384-2797 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá-Valle del Cauca. 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esa ciudad, 
informándole la medida, para lo de su cargo, quien deberá remitir certificado donde 
conste la inscripción de la medida cautelar decretada. 
 
Dicho oficio y de este proveído, será enviado a la parte demandante a través de su 
correo electrónico para que se sirva cumplir con la carga pecuniaria que le corresponde 
ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, con copia a dicha 
Oficina para efectos de verificación de contenido. 
 
Fco 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

Firmado Por:

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez
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Tulua - Valle Del Cauca
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